
 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

  

Presentación 

 

La Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER) elaboró un Plan Anual de 
Trabajo (PAT) para el ejercicio fiscal 2018, el cual estableció tres objetivos 
institucionales, seis estrategias, ocho líneas de acción y 14 actividades 
institucionales, mismas que se muestran a continuación: 

Objetivo institucional 1. Promover la existencia de reglas claras en el marco 
regulatorio nacional que contribuyan a una mayor competencia en los mercados, 
al avance hacia una mejora regulatoria integral y a la mejora del ambiente de 
negocios en los tres niveles de gobierno. 

-Estrategia 1.1. Impulsar la reducción en las cargas administrativas, proponiendo 
acciones de simplificación en los trámites y servicios en los Programas de Mejora 
Regulatoria (PMR) y en el procedimiento de mejora regulatoria en el ámbito 
federal. 

• Línea de acción 1.1.1. Coadyuvar con las dependencias y los organismos 
descentralizados de la Administración Pública Federal (APF) en el 
cumplimiento de las acciones comprometidas en los PMR. 

• Línea de acción 1.1.2. Capacitar a las dependencias y los organismos 
descentralizados de la APF. 

-Estrategia 1.2. Identificar obstáculos regulatorios para mejorar el marco regulatorio 
nacional.  

• Línea de acción 1.2.1. Elaborar propuestas para eliminar obstáculos regulatorios 
de alto impacto en sectores estratégicos. 

Objetivo institucional 2.  Impulsar la revisión normativa, medidas de simplificación, 
homologación nacional de trámites, mecanismos para la resolución de 
controversias y acciones para facilitar la creación de empresas en el marco de la 
Agenda Nacional y Estratégica de Mejora Regulatoria. 

-Estrategia 2.1. Facilitar la convergencia en materia de mejora regulatoria con la 
Federación, así como reducir los costos administrativos en disputas mercantiles. 

• Línea de acción 2.1.1. Instrumentar herramientas para simplificar y homologar 
trámites en los ámbitos estatal y municipal. 



 

  

  

• Línea de acción 2.1.2.  Impulsar la implementación de la oralidad mercantil a 
nivel nacional. 

-Estrategia 2.2. Fortalecer los mecanismos de colaboración y certificación que 
permitan facilitar la apertura de empresas en los ámbitos estatal y municipal. 

• Línea de acción 2.2.1.  Promover la certificación de los sistemas de apertura 
rápida de empresas en el ámbito municipal. 

Objetivo institucional 3. Impulsar la formación de capacidades institucionales y la 
promoción de iniciativas de cooperación regulatoria en los tres niveles de gobierno, 
organismos internacionales, así como con principales socios comerciales. 

-Estrategia 3.1. Fomentar la democratización del conocimiento en materia de 
mejora regulatoria.  

• Línea de acción 3.1.1.  Desarrollar la capacitación continua del personal que 
labora en los tres niveles de gobierno en materia de mejora regulatoria. 

-Estrategia 3.2. Consolidar mecanismos que fomenten la cooperación regulatoria 
con los principales socios comerciales y organismos internacionales. 

• Línea de acción 3.2.1. Implementar mecanismos de intercambio de 
experiencias e información a nivel internacional de mejora regulatoria. 

 

Asimismo, se presentan los resultados para el ejercicio fiscal 2018 los cuales 
permitieron alcanzar los objetivos institucionales descritos anteriormente. Las 
actividades concluidas permitieron promover reglas claras en el marco regulatorio 
nacional, las cuales mejoraron el ambiente de negocios en los tres niveles de 
gobierno e impulsaron la agenda integral y estratégica de mejora regulatoria a 
nivel subnacional. Adicionalmente, se presenta la promoción de iniciativas de 
cooperación regulatoria con organismos internacionales y los principales socios 
comerciales de nuestro país, lo que ha permitido colocar a la CONAMER como una 
agencia de gobierno reconocida a nivel internacional. 

Finalmente, el presente reporte permite concluir el ciclo de planeación estratégica 
realizado por las unidades administrativas de esta Comisión.
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Resultados 

 

La CONAMER desarrolló tres objetivos institucionales, para contribuir a las metas y 

objetivos institucionales. A continuación se describen los resultados alcanzados. 

Objetivo 11 

 
Línea 

de 
acción 

Actividad Meta Área 
responsable 

Resultado Medio de 
Verificación 

E
st

ra
te

g
ia

 1
.1 

1.1.1 

1. Elaborar opiniones sobre 
los reportes preliminares de 
avances de los PMR 2017-
2018. 

61 opiniones 

CGPE 

100% 
61 correos con el 

oficio de 
opinión. 

2. Emisión del Informe Final 
de Resultados de los PMR 
2017-2018. 

1 informe 100% 

Informe final de 
Resultados de 
los PMR 2017-

2018. 

1.1.2 

3. Brindar capacitaciones 
respecto al cumplimiento 
del Acuerdo Presidencial 
2x1 en Regulación. 

2 capacitaciones  CEMR 250% 

Listas de 
asistencia y  

Presentación de 
cinco 

capacitaciones. 

4. Brindar capacitaciones 
respecto a la Manifestación 
de Impacto Regulatorio y el 
procedimiento de mejora 
regulatoria. 

1 capacitación 
general CGMIR 1100% 

Lista de 
asistencia de 

once 
capacitaciones. 

E
st

ra
te

g
ia

 1
.2

 

1.2.1 

5. Elaborar diagnósticos 
para mejorar el marco 
regulatorio nacional en 
sectores estratégicos. 

5 diagnósticos Coordinaciones 
generales 

100% Cinco 
diagnósticos.  

6. Emitir recomendaciones 
para eliminar o disminuir 
los obstáculos regulatorios 
en sectores prioritarios. 

2 
recomendaciones 

Coordinaciones 
generales 

50% 

Reporte 
cargado en el 
PASH con los 

avances de 
cumplimiento. 

El objetivo alcanzó un nivel de cumplimiento de 283.33%. Derivado de la 

promulgación de la Ley General de Mejora Regulatoria (LGMR) el 18 de mayo de 

2018 la CONAMER, de acuerdo con las atribuciones conferidas en su artículo 25 de 

                                                 
1 Ver medios de verificación en: https://drive.google.com/open?id=1kNkkTLuKl1WuDddekeIjL5d6QhmnoXSO 



 

  

  

dicha ley, implementará mecanismos para cumplir con lo siguiente: i) revisar el 

marco regulatorio federal, diagnosticar su aplicación y, en su caso, elaborar, 

conforme a las disposiciones aplicables, anteproyectos de disposiciones legislativas 

y administrativas en materia de mejora regulatoria; ii) dictaminar las Propuestas 

Regulatorias y los Análisis de Impacto Regulatorio correspondientes, y iii) proponer, 

coordinar, publicar, monitorear, opinar y evaluar los Programas de Mejora 

Regulatoria de los Sujetos Obligados de la APF. 

Objetivo 22 

 
Línea de 
acción 

Actividad Meta 
Área 

responsable 
Resultado 

Medio de 
Verificación 

E
st

ra
te

g
ia

 2
.1 

2.1.1 

7. Fomentar la 
implementación del 
Programa de 
Simplificación de 
Cargas en los estados y 
municipios del país. 

16 programas CEM 169% 27 diagnósticos 
SIMPLIFICA. 

2.1.2 

8. Elaborar diagnósticos 
para los Tribunales 
Superiores de Justicia 
en materia de oralidad 
mercantil. 

32 diagnósticos 

CGPE 

100% 32 diagnósticos 
realizados. 

9. Brindar capacitación 
para la implementación 
de los estándares 
técnicos en materia 
mercantil. 

6 capacitaciones 100% 
Material 

utilizado en las 
capacitaciones. 

E
st

ra
te

g
ia

 2
.2

 

2.2.1 

10. Promover la 
certificación mediante 
el Programa de 
Reconocimiento y 
Operación del SARE 
(PROSARE) en los 
municipios del país. 

6 certificados 
PROSARE CEM 233% 

14 certificados 
PROSARE. 

El objetivo alcanzó un nivel de cumplimiento de 150.50%. De acuerdo con el artículo 

25 de la LGMR, la CONAMER cuenta como atribución: establecer los mecanismos 

para dar publicidad a la Agenda Regulatoria de los Sujetos Obligados de la APF; por 

tal motivo, la CONAMER publicará los lineamientos en materia de: i) Sistema de 

                                                 
2 Ver medios de verificación en: https://drive.google.com/open?id=1iX5wwK8lf69qGlxR5FmEbz4eHLwFtHGG 



 

  

  

Apertura Rápida de Empresas (SARE); ii) Programa de Reconocimiento y Operación 

del SARE (PROSARE); iii) Programa de Simplificación de cargas administrativas; iv) 

Ventanilla de Construcción Simplificada; v) Programa Nacional de Juicios Orales 

Mercantiles, en coordinación con las autoridades competentes, y vi) Programa de 

Reforma a Sectores Prioritarios. 

Objetivo 33 

 
Línea 

de 
acción 

Actividad Meta 
Área 

responsable 
Resultado 

Medio de 
Verificación 

258%
129 listas de 
Asistencia.

120%

6 agendas de los 
eventos 

internacionales 
a los que se 

asistió.

167%

Fotos de las 
actividades, 

listas de 
asistencia, 

agenda de los 
talleres y 

comunicaciones 
oficiales.

150%
3 memorandos 

firmados.

El objetivo alcanzó un nivel de cumplimiento de 173.75%. De tal manera, como lo 

establece el artículo 25 en la LGMR, la CONAMER deberá cumplir con lo siguiente: 

i) promover la cooperación y la mejora regulatoria internacional; ii) celebrar 

acuerdos interinstitucionales en materia de mejora regulatoria, y iii) participar en 

foros, conferencias, coloquios, diplomados, seminarios, talleres, reuniones, eventos, 

convenciones y congresos que se lleven a cabo con autoridades nacionales y 

                                                 
3 Ver medios de verificación en: https://drive.google.com/open?id=1YVEDzGxbkkXJisuKoEP55uKuPAopwxy1 



 

  

  

extranjeras, así como con organismos y organizaciones nacionales e 

internacionales en el ámbito de su competencia. 

Es importante señalar que de acuerdo con lo comprometido en el PAT para el 

ejercicio fiscal 2018, la CONAMER logró alcanzar 202.53% de cumplimiento, 

resultado que permitió promover la competitividad de la economía, en el ámbito 

de sus atribuciones, a través de la mejora regulatoria integral y la disminución de 

costos regulatorios.  



 

  

  

 

Siglas y acrónimos 

 

 

APF Administración Pública Federal 

CONAMER Comisión Nacional de Mejora Regulatoria 

CEM Coordinación de Estados y Municipios 

CEMR Coordinación de Estrategias de Mejora Regulatoria 

CGMIR Coordinación General de Manifestaciones de Impacto Regulatorio 

CGPE Coordinación General de Proyectos Especiales 

CSIMR 
Coordinación de Seguimiento para la Implementación de la 
Mejora Regulatoria 

LGMR Ley General de Mejora Regulatoria 

PAT Plan Anual de Trabajo 

PMR Programas de Mejora Regulatoria 

PROSARE Programa de Reconocimiento y Operación SARE 

SARE Sistema de Apertura Rápida de Empresas 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

  

 

 


